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*** ACTA Nº 11 *** 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

MIÉRCOLES 5 DE MARZO DE 2025 

 
 
 ALCALDE-PRESIDENTE:  
 
 CARLOS ANAUT ABADÍA 
 
CONCEJALES:  
 
PEDRO PILART MARTÍN 
AITOR PÉREZ BUENO 
KARIN HÜBNER 
JAVIER TAPIA ELDUAYEN 
IGNACIO GARCÉS UTRILLA 
SERGIO UREÑA ANAUT 
 
 
SECRETARIA: 
 
Mª JESÚS SANZ PUEYO  
 

 
 
En el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial de la Villa de 
Isaba, siendo las 10:00 horas 
del miércoles 05 de Marzo de 
2025, se reúnen los Concejales 
que se citan al margen como 
presentes, al objeto de celebrar 
Sesión Extraordinaria del 
Pleno del Ayuntamiento de 
Isaba/Izaba, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Foral 
6/1990 de 2 de Julio, de la 
Administración Local de 
Navarra. El acto se celebra con 
la presencia del Alcalde-
Presidente, Carlos Anaut 
Abadía, y con la asistencia de la 
Secretaria Mª Jesús Sanz 
Pueyo.  

 

Por indicación del Alcalde-Presidente se inicia la sesión dando paso al 
análisis de los asuntos incluidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN ADJUDICACIÓN DEFINITIVA OBRA: “INSTALACIÓN 

FOTOVOLTAICA PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

EN CAMPING ASOLAZE - ISABA/IZABA - NAVARRA” 

 

1º).-APROBACIÓN ADJUDICACIÓN DEFINITIVA OBRA: “INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
CAMPING ASOLAZE - ISABA/IZABA - NAVARRA” 

 

El Alcalde expone que tras recibir la propuesta de la Mesa de 
Contratación, sobre adjudicación de la licitación de la Obra “Instalación 
Fotovoltaica para la mejora de la eficiencia energética en el Camping 
Asolaze”, da lectura a la misma e indica que en esta sesión se va a proceder 
a la adjudicación definitiva de la obra a la empresa licitadora que hubiera 
obtenido la mayor puntuación, acorde con el Pliego de Condiciones 



Barrio Izarjentea, 1 

31417 ISABA - IZABA (Na) 

N.º en el Registro de 

Entidades Locales 01311287 

Tfn. 948 89 30 05 – Fax 948 89 31 51 

C.I.F. P31/12700 D 

 

2 
 

económico-administrativas publicado en el Portal de Contratación del 
Gobierno de Navarra. 

 

Visto que este pliego se enmarca en los fondos Next Generation UE, 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo. 

 

Visto que la empresa licitadora “PARQUES SOLARES DE 
NAVARRA SERVICIOS, S.L.U., con C.I.F. B71073639, ha obtenido 88,50 
puntos en la baremación, siendo la puntuación más alta entre los 
participantes 

 
Visto que, con la documentación aportada queda acreditada tanto la 

capacidad y la solvencia, -Solvencia Técnica y Profesional, y Solvencia 
Económico-financiera-, pues así lo ha acreditado la empresa adjudicataria. 

 
Visto que en cumplimiento de la cláusula 17 del Pliego de 

Condiciones Administrativas, una vez realizada la propuesta de 
adjudicación por la Mesa de Contratación, será el Pleno del 
Ayuntamiento de Isaba, el órgano competente para proceder a la 
adjudicación de la obra de acuerdo con la cláusula 3ª del Pliego de 
Condiciones. 

 
Visto que la Mesa de Contratación, elaboró la propuesta de 

adjudicación provisional al órgano competente – el Pleno-, y que 
procede la adjudicación DEFINITIVA del contrato a la mercantil 
“PARQUES SOLARES DE NAVARRA, S.L.U.”, C.I.F. nº B71073639, 
al haber obtenido la puntuación más alta (88,50 puntos), de acuerdo al 
siguiente orden de prelación y con las siguientes puntuaciones, en 
aplicación de los criterios de adjudicación (cláusula 17) del Pliego 
publicado.-Plataforma de licitación electrónica de Navarra (Expediente 
3034_2/2024), según cuadro adjunto: 

 

LICITACIÓN FOTOVOLTAICAS - DETALLE PUNTUACIÓN: 

LICITADORES C.I.F. SOBRE A SOBRE B SOBRE C 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

GREEN RENOVABLES, S.L. B71067821 Aceptado 29,50 49,20 78,70 

RIOS RENOVABLES S.L.U. B31745177 Aceptado 29,50 58,61 88,11 

ALFATARRABIA MANTENIMIENTO, S.L. B71297907 Aceptado 30,00 56,03 86,03 

IRAGO ELECTRICIDAD S.L.L. B71082853 Aceptado 23,00 52,38 75,38 

ELECTRICIDAD ZIGA, S.L. B71389050 Aceptado 34,50 46,27 80,77 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.L 

B62400262 Aceptado 26,00 56,93 82,93 

ALBAYALDE RENOVA S.L. B31882541 Aceptado 27,50 42,50 70,00 

PARQUES SOLARES DE NAVARRA, S.L.U. B71073639 Aceptado 28,50 60,00 88,50 
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MONTAJES ELECTRICOS BELOKI, S.L. B31615677 Aceptado 27,00 49,30 76,30 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 
S.A.U. 

A79486833 Aceptado 25,00 54,51 79,51 

 
 

La Secretaria informa que la Mesa de Contratación ha comprobado la 
documentación presentada, y ha efectuado la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación, según el orden de prelación de las personas que han formulado una 
propuesta admisible, con las puntuaciones obtenidas en aplicación de los criterios de 
adjudicación. 

 
Informa a su vez, que, los contratos públicos se perfeccionan mediante a 

adjudicación realizada por el órgano de contratación competente, cualquiera que sea el 
procedimiento de adjudicación empleado -art.101.1 de la Ley Foral de 13 de abril de 
Contratos públicos-, y que la eficacia del acto de adjudicación quedará suspendida 
durante el plazo de 10 días naturales contados desde la fecha de remisión de la 
notificación de la adjudicación -art. 101.2 misma Ley. 

 
Visto que la formalización del contrato se realizará en el plazo máximo de 15 días 

naturales contados desde la finalización del plazo de suspensión de la adjudicación.  
 

Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 
de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (7 votos): 

 
PRIMERO.-APROBAR la adjudicación definitiva de la obra: “INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
CAMPING ASOLAZE - ISABA/IZABA - NAVARRA”, por un importe de: 87.451€ 
más 21 % de IVA, a la empresa “PARQUES SOLARES DE NAVARRA 
SERVICIOS, S.L.U.”, con CIF. B71073639, con domicilio en Parque Tomás 
Caballero 1 bajo, C.P 31005, localidad de Pamplona. 
 
SEGUNDO.–Transcurrido el plazo suspensivo de 10 días naturales, se 
SOLICITARÁ a la adjudicataria, que, con carácter previo a la formalización del 
contrato, aporte la Póliza de Seguro y documentación acreditativa del pago de la 
prima del seguro que cubre los riesgos derivados del proceso de la obra, con un 
límite mínimo de indemnización por valor igual al presupuesto de licitación. Así 
mismo, deberá aportar justificante del depósito a favor del Ayuntamiento de 
ISABA/IZABA de la Garantía Definitiva del 4% del importe de adjudicación (IVA 
excluido). Dicha garantía se podrá constituir en cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 70.3 de la LFCP; y, resto de la documentación administrativa 
referenciada en el apartado 19º del Pliego. 
 
TERCERO.-Tras el plazo suspensivo, se procederá -en el plazo de 15 días 
naturales-, a la FIRMA del contrato de obra:  “INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN CAMPING ASOLAZE 
- ISABA/IZABA – NAVARRA” en favor de la mercantil “PARQUES SOLARES DE 
NAVARRA SERVICIOS, S.L.U.”,  cuando las partes lo estimen oportuno. 

 
CUARTO.-NOTIFICAR fehacientemente la presente adjudicación,  al resto de 
participantes en la licitación, así como, PUBLICAR en el Portal de Contratación de 
Navarra, de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la LFCP.  
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:45 horas, del miércoles 5 

de Marzo de 2025, el Alcalde-Presidente levanta la sesión de la que se extiende la 

presente Acta, firmada por los miembros de la Corporación, conmigo la Secretaria que 

certifico. 

EL ALCALDE      SECRETARIA-INTERVENTORA. 

 

 

 

Carlos Anaut Abadía       Mª Jesús Sanz Pueyo. 
 

CONCEJALES: 

AITOR PÉREZ BUENO PEDRO PILART MARTÍN 
 
 
 

IGNACIO GARCÉS UTRILLA 
 
 
 

JAVIER TAPIA ELDUAYEN 
 
 
 

KARIN HÜBNER 

 
 
 

SERGIO UREÑA ANAUT 
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